


























 

 
 
 
Albuquerque NM, 27 de Febrero de 2006 
 
 
Sr. Alfonso García Cerezo 
Universidad de Málaga 
 
Estimado Profesor García Cerezo, 
 
El Consorcio Iberoamericano para la Educación en Ciencia y Tecnología (ISTEC) ha contado con 
el apoyo del Departamento de  Ingeniería de Sistemas y Automática de la Universidad de Málaga 
desde que se asociaron en el Consorcio con fecha Noviembre del año 1999. 
 
El Prof. Cardenas Cadierno ha estado dignamente repesentando a su Institución desde su 
incorporación al ISTEC.      
 
Aprovecho para enviar copia del Informe Anual de actividades correspondiente al año 2005. 
 
Sin otro particular, me es grato saludarle. 
 

 
 
Mauro Miskulín 
Presidente –ISTEC 
 
 



 

 
 
 
Albuquerque NM, 27 de Febrero de 2006 
 
 
Sr. Alfonso García Cerezo 
Universidad de Málaga 
 
Estimado Profesor García Cerezo, 
 
El Consorcio Iberoamericano para la Educación en Ciencia y Tecnología (ISTEC) ha contado con 
la participación del Departamento de  Ingeniería de Sistemas y Automática de la Universidad de 
Málaga, con la representación del Prof. Jose Cardenas Cadierno ante la Junta Directiva del 
ISTEC.  El Prof. Cardenas Cadierno fue elegido a formar parte de la Junta Directiva el pasado 
Diciembre del año 2003 en el entorno de la Asamblea General celebrada en la Universidad de 
South Florida en Tampa, Florida.  
 
La representación del Prof. Cardenas Cadierno ante esta junta directiva es de suma importancia, 
ya que el es único que representa Europa.  
 
Agradecemos y apreciamos el tiempo y la colaboración por el Prof. Cardenas. 
 
Sin otro particular, me es grato saludarle muy atentamente, 
 

 
 
Mauro Miskulín 
Presidente –ISTEC 
 
 









 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (ESPAÑA) 

Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITECNICA 
JOSE ANTONIO DE SUCRE 

(VENEZUELA) 
 

 
 

REUNIDOS 
 
 

DE UNA PARTE; LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (ESPAÑA), 
representada en este acto por su Rector Dr. Antonio Díez de los Ríos Delgado, mayor 
de edad, con sede en Edificio Rectorado, Campus de El Ejido, 29071 Málaga, España, 
que en lo sucesivo se denominará UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

 
 
DE OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 

POLITECNICA JOSE ANTONIO DE SUCRE (VENEZUELA) representada en 
este acto por su Rector, Prof. Dr. Luis Cárdenas Castillo, mayor de edad, con sede en 
Venezuela, que en lo sucesivo se denominará UNEXPO 

 
 
 
 

DECLARACIONES 
 
 

PRIMERA.- Ambas Universidades declaran haberse adherido al Convenio de 
Colaboración Institucional para la Formación de Investigadores en Venezuela (FIVE) 
con fecha 30 de septiembre de 1999 la Universidad de Málaga y la UNEXPO, al 
amparo del cual se establece el presente convenio específico, cuyo objeto es 
asimismo la cooperación en enseñanzas de postgrado. 

 
 
SEGUNDA.- La UNEXPO,  habiendo tenido conocimiento de la disponibilidad 

de la Universidad de Málaga a colaborar a través de sus centros y departamentos al 
desarrollo científico de América Latina, particularmente en la formación y 
preparación del profesorado universitario para la investigación, manifiesta la 
necesidad de establecer el presente acuerdo para la impartición de un Programa de 
Doctorado sobre INGENIERIA DE SISTEMAS destinado a la formación científica e 
investigadora de su profesorado. 

 
 



TERCERA.- La Universidad de Málaga, habiendo recibido la petición de la 
UNEXPO, ha diseñado el Programa de Doctorado INGENIERIA DE SISTEMAS del     
Área    de     Conocimiento INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA, 
Códigos UNESCO 3306, 3310,3313,1207 coordinado por      el       prof.      Dr.        
D. Alfonso José García Cerezo, y D. Victor Muñoz Martínez  programa que ha sido 
aprobado por la Comisión de Doctorado de la UMA y que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes cláusulas.: 

 
 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Ambas universidades acuerdan establecer el presente convenio 

específico de colaboración con la finalidad de regular y ordenar la impartición del 
citado programa de doctorado en la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
JOSE ANTONIO DE SUCRE, Venezuela. 

 
Dicho Programa de Doctorado se impartirá en la sede de la UNEXPO 

(Venezuela), de acuerdo con las condiciones especificadas en la Memoria anexa.  No 
obstante, la responsabilidad en cuanto a la dirección académica, obtención de la 
suficiencia investigadora, dirección de tesis doctorales y expedición de títulos de 
doctor corresponde exclusivamente a la Universidad de Málaga. 

 
 
SEGUNDA.- A efectos de la aceptación previa de los alumnos al programa de 

doctorado, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 86/1987 
de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos 
extranjeros de educación superior, la Comisión de Doctorado de la Universidad de 
Málaga establecerá qué Títulos de la Universidad o de otras Universidades de 
Venezuela tienen concedida automáticamente dicha aceptación, sin que dicho acceso 
a los presentes estudios suponga en ningún caso la homologación o reconocimiento 
del título en cuestión a otros efectos diferentes de la aceptación al presente programa. 

 
 
TERCERA.- El importe del Programa de Doctorado que habrán de abonar los 

alumnos, o en su caso la UNEXPO,  cubrirá al menos las tasas oficiales establecidas 
por la Universidad de Málaga, y será transferido a la misma antes del comienzo del 
periodo lectivo del Programa. 

 
 
 
CUARTA- La Universidad se compromete a nombrar para cada Programa de 

Doctorado un tutor con la debida titulación, que deberá ser la de Doctor  
 
 
 


















